
REQUISITOS PARA CURSAR ESTUDIOS EN 
CICLOS SUPERIORES DE FORMACIÓN PROFESIONAL

• Estar en posesión del Título de Bachiller, o de un certificado acreditativo de haber superado todas las materias del 
Bachillerato.
• Estar en posesión del Título de Bachillerato Unificado Polivalente (BUP).
• Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato experimental.
• Estar en posesión de un Título de Técnico (Formación Profesional de Grado Medio)*.

* Siempre que la demanda de plazas en ciclos formativos de grado superior supere la oferta, las 
Administraciones educativas podrán establecer procedimientos de admisión al centro docente, de acuerdo con 
las condiciones que el Gobierno determine reglamentariamente.

• Estar en posesión de un Título de Técnico Superior, Técnico Especialista o equivalente a efectos académicos.
• Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU).
• Estar en posesión de cualquier Titulación Universitaria o equivalente.

Acceso mediante prueba (para quienes no tengan alguno de los requisitos anteriores)
• Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior (se requiere tener al menos 19 años en el año 
que se realiza la prueba o 18 para quienes poseen el título de Técnico).
• Haber superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.


